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Procedimiento Evaluación de lmpacto Ambiental Simplificada

Proyecto: AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE DIGESTIÓN ANAEROBIA DE RESIDUOS

E TNSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE COMPOSTAJE EN EL POLíGONO

INDUSTRIAL DE LA CURISCADA, TINEO

Concejo: TINEO

Promotor: ENERGYGREEN GAS TINEO, S.L.

órgano Sustant¡vo: CONSEJERíA DE TRANSICIÓN TCOIÓCICA, INDUSTRIA Y DESARROLLO

ECONÓMICO DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL -
SERVICIO DE AUTORIZACIONES AMBIENTALES

órgano Ambiental: coNsEJERíA DE TRANSICIÓru rCOlÓClCA, INDUSTRIA Y DESARROLLO

ECONÓMICO

Servicio tramitador: SERVICIO DE EVALUACION ES AMBIENTALES

No Expediente: tA-tA-o1 90/2024 / I AUTO12024115656

Exposición pública municipat en el procedimiento de Evaluación de lmpacto Ambiental
Simplificada.

De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 45 y siguientes de la Ley 21/2013, de

9 de diciembre, de evqluoción ambientol, se ha recibido, del órgano sustantivo, la solicitud

presentada por el promotor para el inicio de la evaluación de impacto ambiental símplificada del

proyecto que se cita en el asunto, junto con los documentos que la deben acompañar.

Este Servicio ha iniciado el trámite de consultas a administraciones públicas y personas

interesadas identificadas en el procedimiento, regulado en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9

de diciembre, de evaluoción ambientaL Asimismo, se ha remitido al Boletín Oficial del Principado

de Asturias (BOPA) el Anuncio por el que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.4 de

la citada Ley, se comunica a las personas interesadas en los términos definidos en el artículo

5.1.g) de la citada Ley, que así acrediten esta condición ante la administración que tramita el

expediente, y que resultan desconocidas, que podrán trasladar al Servicio Tramitador las

consideraciones que estimen oportunas sobre el Proyecto en el plazo de 20 días hábiles

contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

El artículo 9.3 de la citada Ley establece, además, que con el fin de garantizar la participación

efectiva, los trámites de consulta a personas interesadas se efectuarán por vía electrónica a

través de al menos un portal central o de puntos de acceso sencillos que garantice la máxima

difusión a la ciudadanía dentro de los municipios afectados y colindantes'

Estado d€l documento

Dirección electrónica de validación CSV

Código Seguro de Verificación (CSV)

15246574153505363536
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Gobierno del Principado de Asturias
coNSEJERÍA oe rRnrusrclól¡ ecotóclcl, tNDUsrRlA y

DESARRoLLo eco¡¡ótr¡lco

En base a lo expuesto, deberán exponer en el Tablón de Edictos y en la página web municipal el
Anuncio que se adjunta, así como en aquellos otros medios que se consideren oportunos para
garantizar la máxima difusión del mismo.

5e solicita que, una vez transcurrido el plazo de exposición, ese Ayuntamíento remita al Servicio
tramitador un certificado de exposicíón pública en el que se haga constar el lugar y el periodo en
que ha estado expuesta la documentación ambiental. La emisión de este certificado será
obligatoria en caso de los municipios afectados.

Documento firmado slectrónícamente por
JOSE ALEJANDRO GONZALEZ COSTALES
JEFE/A DE SECCION
Princ¡pado de Astur¡as a 25 de octubre de 2024 10:13:09
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Gobierno del Principado de Asturias
coNSEJERfA OC TRNUSICIÓN ECOLÓGICA, INDUSTRIA Y

DESARRoLLo EcoNÓNrlco

Procedimiento Evaluación de lmpacto Ambiental Simplificada

Proyecto AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE DIGESTIÓN ANAEROBIA DE RESIDUOS

E |NSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE COMPOSTAJE EN EL POLíGONO

INDUSTRIAL DE LA CURISCADA, TINEO

Concejo: TINEO

Promotor: ENERGYGREEN GAS TINEO, S.L.

órgano Sustantivo: coNsEJERTA DE TRANSICIÓn rcolÓclcA, INDUSTRIA Y DESARROLLO

ECONÓMICO DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL

CIO DE AUTORIZACIONES AMBIENTALES

órgano Ambiental: oNsEJERiA DE TRANSICIÓN ECOLÓGlCA, INDUSTRIA Y DESARROLLO

ECONÓMICO

Servicio tramitador: SERVICIO DE EVALUACIO NES AM BIENTALES

No Expediente: tA-rA-o1 90t2024 / t AUrOn024t15656

Anuncio público. Notificación a personas interesadas desconocidas en el procedimiento de

Evaluación de lmpacto Amb¡enta¡ Simplificada

El promotor del Proyecto ha solicitado el inicio el inicio de la evaluación de impacto ambiental

simplificada del Proyecto que se cita.

Este Servicio ha iniciado el trámite de consultas a administraciones públicas y personas

interesadas identificadas en el procedimiento, regulado en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9

de diciembre, de evoluqción ambiental. Asimismo, se ha remitido al Boletín Oficial del Principado

de Asturias (BOPA) el Anuncio por el que, de conformidad con lo establecido 9.4 de la citada Ley,

se comunica a las personas interesadas en los términos definidos en el artículo 5.1.g) de la citada

Ley, y que así acrediten esta condición ante la administración que tramita el expediente, que

resultan desconocidas, que podrán trasladar al Servicio Tramitador las consideraciones que

estimen oportunas sobre el Plan en el plazo de 20 días hábiles contados a partir de su

publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

El artículo 9.3 de la citada Ley establece, además, que con el fin de garantizar la participación

efectiva, los trámites de consulta a personas interesadas se efectuarán por vía electrónica a

través de al menos un portal central o de puntos de acceso sencillos que garantice la máxima

difusión a la ciudadanía dentro de los municipios afectados y colindantes.

Es por ello que se comunica a las personas interesadas en los términos definidos en el artículo

5.1.g) de la citada Ley, y que así acrediten esta condición ante la administración que tramita el

expediente, que resultan desconocidas que podrán trasladar al Servicio Tramitador las

consideraciones que estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles contados a partir de su

publicación en el BOPA.

ACCESO A LA DOCUMENTACIóN:

El Documento Ambiental del Proyecto puede ser consultado:

. en las oficinas de este Servicio, s¡tas en CL Antonio Suárez Gutiérrez, 2 - 33005 (Oviedo), en

horario de 9:00 a 14:00 horas, previa solicitud de cita en el teléfono 985 10 55 18,

¡ €n €l siguiente enlace de la sede electrónica del Principado de Asturias:

.ú.

E
Estado del documento

Dirección electrónica de validación CSV

Código Seguro de Verificación (CSV)

15246574153505363536

Orlginal Página 3 de 4

httpsl'/consultaCVS.aqlulias. es

ililil]illtIililrIllllllII ilililil]t



Gobierno del Principado de Asturias
coNSEJERÍA DE TRANstctót¡ Ecolóclc¡, tNDUSTR|A y

DESARRoLLo EcoNóullco

https://medioambiente.astu rias.es/inicio

En el apartado de -+, "Participación ciudadana" --+, "consultas e información pública de
trámites ambientales" ---+, "Procesos con trárnite de participación ambiental abierto" ---+,

"Evaluación de impacto ambiental" -+

RESPUESTA A LAS CONSULTAS:

Los escritos deberán dirigírse a través de las oficinas de registro o del registro electrónico del
Principado de Asturias al:

Servício de Evaluaciones Ambientales

Dirección General de Calidad Ambiental

coNSEJERíA DE TnRNstctÓru rcolÓctcA, TNDUSTRIA y DEsARRoLLo EcoNóMtco

En el 'Asunto" de los escritos deberá citarse:

Consultas ambientales: AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE DIGESTIÓru nruR¡RoBIA DE

REslDUos E INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE coMposTAJE EN EL poLíGoNo
INDUSTRIAL DE LA CURISCADA, TINEO

No Expediente: lA-lA-01 90/2024 I I AUr O /2024t 1 5656

r|lrr
Estado del documento

Dirección eiectrónica de validación CSV

Código Seguro de Verificación (CSV)

152465741s3505363536
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BoLETÍN OTICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
ruúu. zrz DE 7-xt-2024 1/r

I. PntNctPADo DE ASTuRIAS

. Awulrrctos
coruse¡eRÍA DE TRANsIcIóru ecolócrcn, INDUsTRIA Y DESARRoLLo ecoruÓ¡,ltco

ANUNCIO público a personas interesadas desconocidas en e! procedimiento de evaluación de impacto ambiental
simplificada. ampnatión de ta ptanta de digestión anaerobia de residuos e instalación de una planta de compostaie

en ét potígono iidustr¡at de La Curiscada, Tineo (IA-IA-0190/2024//AUTO/2024/15656),

proyecto: Ampliación de la planta de digestión anaerobia de residuos e instalación de una planta de compostaje

en el polígono industrial de la Curiscada, T¡neo

Concejo: Tineo

Promotor: Energygreen Gas Tineo, S' L.

órgano sustantivo: Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico-Dirección General de

caiidad Ambiental-servicio de Autor¡zac¡ones Ambientales

órgano Ambiental: Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico

Servicio tramitador: Servicio de Evaluaciones Ambientales

N,o expediente : IA-IA-0190/2024/ / AUTO /2024/ L5656

El promotor del proyecto ha solicitado el inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto que se

cita, dorlo que, de.on'fo.ri¿ad con lo establecido en los artículos 9'3,9'4 y 46 de laLey 2UZQtf, d.e 9 de diciembre, de

evaíüac¡On ámbiental, se comun¡ca a las personas interesadas en los términos definidos en el artículo 5'1.9) de la citada

léV, qrJuriu..eO¡téá esta condición antó la administración que tramita el expediente, y que resulten desconocidas, que

póá'rá-n i.álu¿"r al Servicio Tramitador las considerac¡ones que estimen opo*unas en el plazo de 20 días hábiles a partir

de la publicación en el Botetín Oftc¡al del Principado de Asturias del presente anuncio'

El documento ambiental del proyecto está disponible en el sigu¡ente enlace de la sede electrónica del Principado de

Asturias:

https ://medioambiente.astu rlas' es/inlcio

En el apartado de +'participación ciudadana" - "Consultas e información pública de trámites ambientales" - "Pro-

cesos con trámite de participación ambiental abierto'- "Evaluación de Impacto Ambiental" -
Los escritos deberán dirigirse a través de las oficinas de registro o del registro electrónico del Principado de Asturias

al:

Servicio de Evaluaciones Ambientales

Dirección General de Calidad Ambiental

Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico

En el "Asunto" de los escritos deberá citarse:

Consultas ambientales: Ampliación de la planta de digestión anaerobia de residuos e instalación de una planta

de compostaje en el polígono industrial de la Curiscada, Tineo

N. o exped iente : IA- IA- 0 190/2024 / / AUT O / 2024 / 15656

En Oviedo, a 24 de octubre de 2024,-El Director General de Calidad Ambiental,-Cód. 2024-09380'

https: //sed e, astu rias.eslboPa


